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 22399 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 15 de 
diciembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones, celebrado el día 15 de diciembre, se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 35, 37, 9, 42, 23.
Estrellas: 3, 7.

El próximo sorteo se celebrará el día 22 de diciembre, a las 21,30 
horas.

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22400 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias 
para la financiación de los libros y material escolar en los 
niveles obligatorios de la enseñanza para el curso acadé-
mico 2006-2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias han suscrito un Convenio de 
colaboración para la financiación de los libros y material escolar en los 
niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2006-2007, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en 
el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias 
para la financiación de los libros y material escolar en los niveles 
obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2006-2007

En Madrid, a 20 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, Doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril.

De otra parte, Don Isaac Cristóbal Godoy Delgado, Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, en virtud del 
Decreto 58/2005 de 20 de mayo.

INTERVIENEN

La primera en representación del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en uso de la competencia establecida en la Disposición Adicional Decimo-
tercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada, entre 
otras, por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El segundo en nombre y representación del Gobierno de Canarias, en 
uso de la facultad que le atribuye el artículo 20 de la Ley 1/1983, de 14 de 
abril, del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el artículo 29.k de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgá-
nica 10/1982, de 10 de agosto dispone en su artículo 34.6 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el 
ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobieno de 
Canarias, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Política Autonómica, suscriben el presente Convenio para el curso acadé-
mico 2006-2007, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias al objeto de colaborar 
con las familias en la financiación de los libros y el material escolar desti-
nado a los alumnos matriculados en el curso académico 2006-2007, en los 
niveles obligatorios de la enseñanza en centros de la Comunidad Autó-
noma de Canarias sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar en quinto y sexto cursos de Educación Primaria en centros públicos 
y en todos los cursos de Educación Primaria en los centros considera-
dos de Atención Preferente.–La financiación de los libros y el material 
escolar de los alumnos de quinto y sexto cursos de Educación Primaria de 
centros públicos y de cualquier curso de Educación Primaria de los cen-
tros de Atención Preferente, se efectuará por el procedimiento que se 
describe en esta cláusula.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 19.06.423C.229.95, Uso gratuito de libros de texto, desti-
nará la cantidad de 4.000.000 euros para la financiación de la gratuidad de 
los libros de texto de todos los alumnos matriculados en el 2006-2007 en 
los cursos quinto y sexto de los centros públicos de Educación Primaria 
de su Comunidad y en todos los cursos de Educación Primaria de los 
centros determinados como de Atención Preferente por Resoluciones de 
la Viceconsejería de Educación del Gobierno de Canarias de fechas 24 de 
junio de 2004 y 22 de marzo de 2005.

2. Para colaborar en la financiación de la gratuidad de los libros en 
los referidos cursos, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la 
Comunidad Autónoma de Canarias la cantidad de 368.255 euros con 
cargo al crédito 18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La Comunidad 
Autónoma de Canarias destinará este importe necesariamente a la adqui-
sición de libros. El libramiento se efectuará inmediatamente después de 
la firma del presente Convenio y, en todo caso, antes del 1 de Noviembre 
del 2006. En el plazo de tres meses desde su recepción, la Comunidad 
Autónoma de Canarias justificará que ha destinado la referida cantidad a 
la finalidad que se establece en el presente Convenio así como que los 
libros y el material escolar han sido adquiridos en establecimientos del 
sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación 
y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia».

Tercera. Sistema de financiación de los libros y el material escolar 
en los restantes cursos de enseñanza obligatoria de los centros sosteni-
dos con fondos públicos.–La financiación de los libros y el material esco-
lar en los restantes cursos de enseñanza obligatoria de los centros soste-
nidos con fondos públicos se efectuará por el procedimiento que se 
describe en esta cláusula.


